
cial (personal de Oficios) y Subalterno, de este Ayuntamiento, 
esta Alcaldía ha adoptado las siguientes resoluciones*

Primera —Expirado el plazo de quince días concedido para 
reclamar contra la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos en el concurso de referencia, elevar a definitiva 
la precitada lista, tal como apareció publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 82 y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 17.393, ambos de lecha 6 de abril último.

Segunda.—Designar el Tribunal calificador del precitado con
curso, que estará constituido de la siguiente forma;

Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde, don Rafael Mun- 
tañer Morey, o miembro de la Corporación en quien delegue.

Vocales:
Ei -señor Teniente de Alcalde, don Guillermo Domenge Ma- 

tamalas, y como suplente, el Concejal don Pedro G. Aguiló 
Fuster, miembros de la Comisión de Urbanismo.

En representación de la Dirección General de Administra
ción Local, el ilustrísimo señor don Modesto Lozano Casañola, 
y como suplente, don Antonio Mora Servera.

En representación del profesorado oficial, don Nioolás Sa- 
lom Sancho, y como suplente, don Mariano Navarro Serrano.

El Secretario general de la Corporación, don Bartolomé 
Tous Aymar, y como suplente, el Oficial Mayor, don Antonio 
Lliteras Rosselló.

El Oficial Mayor, don Antonio Lliteras Rosselló, actuará de 
Secretario, salvo que recabe para si estas funciones el de la 
Corporación.

Tercera.—Señalar el orden de actuación de los aspirantes 
admitidos, según sorteo público verificado, en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjuntamente, quedando es
tablecido de. la-siguiente forma:

1. Don Jaime Rigo Gomila.
 2. Don Manuel Sánchez Meilán.
3. Don Guillermo Sansó Llodrá.
4. Don Sebastián Mari Mari.

Cuarta —Señalar el primer diá hábil una vez transcurridos 
quince a partir del siguiente, también hábil, al de la última pu
blicación de este anuncio en el -Boletín Oficial del Estado» 
o en el «Boletín Oficial» de esta provincia, para el comienzo de 
los ejercicios que tendrá lugar a las diez horas en el salón 
de actos de estas Casas Consistoriales.

Manacor, 11 de mayo de 1978.—El Alcalde, Rafael Muntaner 
Morey.—6.042-E.

15570 RESOLUCION, del Ayuntamiento de Manacor refe
rente a la oposición restringida para la provisión 
en propiedad de la plaza de Profesor de Lengua 
catalana, adscrito al Departamento de Cultura.

En relación a la oposición restringida convocada al amparo 
del Real Decreto 1409/1977 para la provisión en propiedad de 
la plaza de Profesor de Lengua, catalana, adscrito al Depar
tamento de Cultura de este Ayuntamiento, esta Alcaldía ha 
adoptado las siguientes resoluciones:

Primera—Expirado el plazo de quince días concedido para 
reclamar contra la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos en la oposición de referencia, elevar a definitiva 
la precitada lista, tal como apareció publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 50 y en el «Boletín Oficial» dé esta 
provincia número 17.377, ambos de fecha 28 de febrero último..

Segunda.—Designar el Tribunal calificador de la mencionada 
oposición, que estará constituido de la siguiente, forma; ;

Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde, don Rafael Munta
ner Morey, o miembro de la Corporación en quien delegue.

Vocales:

En representación de la Dirección General de Administra
ción Local, el ilustrísimo señor don Modesto Lozano Casañola, 
y como- suplente, don Jerónimo Calafell Bosch.

En representación del profesorado oficial, don Nicolás Sa- 
lom Sancho, y como suplente, don Bernardo Galmés Riera.

Don Francesc de B. Molí Casasnovas, y como suplente, 
doña Ana Molí Marqués.

El Secretario general de la Corporación, don Bartolomé Tous 
Aymar, y como suplente, el Oficial Mayor, don Antonio Llite
ras Rosselló.

El Oficial Mayor, don Antonic Lliteras Rosselló, actuará de 
Secretario, salvo que recabe para si estas funciones el de la 
Corporación.

Tercera —Señalar el primer día hábil una vez transcurridos 
veinte a partir de! siguiente también hábil, al de la última 
publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado»

o en el «Boletín Oficial» de esta provincia, para el comienzo 
de los ejercicios, que tendrá lugar a las diez horas en el sa
lón de actos de estas Casas Consistoriales.

Manacor, 12 de mayo de 1978.—El Alcalde, Rafael Muntaner 
Morey.—8.641-E.

15571 RESOLUCION del Ayuntamiento de Molina de Se
gura referente a las pruebas selectivas restringidas 
para proveer una plaza de Suboficial de la Policía 
Municipal.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para par
ticipar en las pruebas selectivas restringidas convocadas por 
este Ayuntamiento para la provisión en propiedad de una plaza 
de Suboficial de la Policía Municipal, y adoptadas las resolu
ciones pertinentes sobre admisión de aspirantes, se hace pú
blica la lista provisional de admitidos y excluidos, que queda 
configurada de la siguiente forma:

Relación de admitidos 
Don José García Sánchez.

 Relación de excluidos
Ninguno.

La composición del Tribunal que ha de juzgar dichas prue
bas ha quedado compuesta como sigue:

Presidente-, Don Domingo Beltrán Alarcón, Teniente de Al
calde de esta Corporación.

Vocales:
Ilustrísimo séñor don Julio Vizuete Gallego, representante 

de la Dirección - General de Administración Local.
Don José Plana Plana o don Antonio Marfil Tello, en re

presentación de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Don José Luis Alonso Díaz-Marta, como titular, o don Pedro 

Mora Góngora, como suplente, en representación del profeso
rado oficial.

Secretario: Don Francisco Martínez García o funcionario en 
quien delegue.

La lista de admitidos y composición del Tribunal podrán 
ser impugnados mediante las oportunas reclamaciones, en el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el -Boletín Oficial del 
Estado». Caso de no formularse reclamaciones durante el refe
rido plazo, la lista de admitidos- y composición del Tribunal se 
considerarán firmes y definitivas.

Molina de Segura, 11 de mayo de 1978.—El Alcalde.—6.051-E.

15572 RESOLUCION del Ayuntamiento de Onteniente 
(Valencia) referente a la oposición libre para pro
veer en propiedad tres plazas vacantes de Guardia 
municipal.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 95, 
de fecha 22 de abril del presente año, publica íntegras las ba» 

  ses y programas que han de regir en la oposición libre cohvo- 
cada para la provisión en propiedad de tres plazas vacantes 
de Guardia municipal, a las que se agregarán las vacantes 
que se produzcan o queden disponibles hasta la resolución del 
expediente de la convocatoria, previéndose que pueden ser hasta 
tres plazas más, comprendidas todas ellas en el grupo de Ad
ministración Especial,, subgrupo de Servicios Especiales, clase 
Policía Municipal, retribuidas en el vigente presupuesto ordi
nario prorrogado de 1977 con un sueldo anual inicial de pe
setas 104.316, dos pagas extraordinarias de 8.693 pesetas cada 
una y un incentivo transitorio anual de 81.000 pesetas.

Las instancias, dirigidas al Presidente de la Corporación, 
se presentarán en el plazo de treinta dias hábiles contados a 
partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficia1 
del Estado».

Onteniente 5 de mayo de 1978 —El Alcalde, Antonio Serna 
Gil.—6.401-E.

15573 RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo referen
te al concurso-oposición para ascenso a dos plazas 
de Sargentos de la Policía Municipal.

En el -Boletín Oficial» de la provincia número 100, de 2 de 
mayo de 1978, aparece publicada la convocatoria de concurso- 
oposición para ascenso a dos plazas de Sargento de la Policía 
Municipal, entre Cabos del mismo Cuerpo, con dos años como 
mínimo de servicios en propiedad y sin nota desfavorable en 
los dos últimos años.

La instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposi
ción se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Oviedo durante el plazo de treinta dias hábiles, contados des-


